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                                COMUNICADO DE PRENSA
                                      CONCEJAL JAVIER PALACIO MEJÍA    
                                      “NO MAS CONEJO A BOGOTÁ”

COMO SE DEBE ABORDAR LA DISCUSIÓN DEL POT DESDE EL CONCEJO DE BOGOTÁ

EN LA DISCUSIÓN DEL POT NO DEBEN HABER GANADORES NI PERDEDORES, EL DEBATE SE DEBE HACER DE CARA A LA CIUDAD Y BUSCANDO QUE LA CIUDAD QUE PROYECTEMOS, RECUPERE LOS ESPACIOS DE COMPETITIVIDAD Y CONEXIÓN REGIONAL QUE HA PERDIDO.   

Bogotá Abril 29 de 2013. La Administración Distrital presentó al Concejo  el proyecto de acuerdo del POT que establece el uso del suelo y el ordenamiento de la ciudad  en la próxima década. La discusión de este proyecto en la Comisión Permanente del Plan de Ordenamiento Territorial que presido, será acompañada de ecuanimidad, garantías y  criterios  técnicos como ejes fundamentales de este ejercicio político.

Si bien sabemos que Bogotá es el centro Administrativo de Colombia, y eje fundamental de gran parte de la economía del país, es necesario que el Plan de Ordenamiento Territorial  este encaminado, a que en el largo plazo, Bogotá tenga las bases fundamentales para la generación de los espacios de competitividad y conexión regional que se han perdido.

Desde el análisis de los objetivos; si bien estos están encaminados a la generación de políticas y directrices que en el papel se ven bien, es necesario generar las calidades de estas, para que no solo puedan generar un cambio real en el modelo de Bogotá sino que a su  vez, no generen los traumatismos y temores que los ciudadanos han expresado al interior de los CONSEJOS TERRITORIALES DE PLANEACION DISTRITAL.

Por esta razón el estudio de las afectaciones por cualquier decisión que se tome en esta corporación deber ser analizada a profundidad. La discusión del POT  no se puede hacer desde rincones partidistas o ideológicos, desde ya afirmo que hay que pensar con visión de ciudad, ponderando siempre el interés general sobre el particular y llevando las decisiones al terreno de entregar a la ciudad un uso del suelo adecuado a los desafíos del siglo XXI.

Las decisiones que se tomen en nombre de los ciudadanos deben ir encaminadas, a que la planeación que tanto le ha costado a la ciudad, se convierta en una realidad y que la coherencia de este POT perdure hasta su próxima revisión, con unos usos equitativos, una potenciación de la economía Bogotana en coordinación con la regional y nacional, además de brindarle todas las posibilidades y garantías al común de los ciudadanos de una forma democrática.

Si bien es cierto que dentro de los mismos objetivos del POT se establece la densificación de la ciudad es de vital importancia que este planteamiento este sumamente revisado e ilustrado ya que estas modificaciones pueden generar  inseguridad jurídica.

El POT tiene que estar sujeta a todos los parámetros técnicos y jurídicos existentes, para poder desligarlo de las ambiciones o direcciones políticas, para que este principio de planeación y la norma pueda perdurar en el tiempo y que no se convierta en políticas de los gobiernos de turno. De tal manera que este POT debe tener como sustento un norte claro en materia de preservación de recursos pero a su vez, con un desarrollo sostenible que catapulte a Bogotá como ejemplo a otras latitudes.

[image: image2.png]



SIGUENOS en Twitter @javiermpalacio
                  Facebook javiermanuelpalacioconcejal

Página web www.javierpalacio.com
concejaljavierpalacio.blogspot.com
3102048722 – 3176419422

PIN 2677249C  
